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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud.  
2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por los diputados Guadalupe Eduardo Robles Medina y Miguel Antonio Osuna 
Millán. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 29 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 29 de abril de 2010.  

7. Turno a Comisión. Salud. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 Establecer que los bancos de células progenitoras y centros de trasplante de células progenitoras, deberán contar con autorización 
sanitaria, garantizar la evidencia y trazabilidad hasta el destino final de las muestras o unidades reactivas o positivas en los análisis 
para la detección de agentes transmisibles y microbiológicos, así como de las procesadas y no procesadas; asimismo, deberán contar 
por lo menos con las unidades materna, búsqueda y gestión de datos, procesamiento, banco paralelo, biología molecular y control de 
calidad.  Prohibir la disposición de células progenitoras de origen embrionario.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4º párrafo tercero, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
Artículo 314.- Para efectos de este título se entiende por:  
 
I. …  
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
II a XVII. … 
 
Artículo 315.- Los establecimientos de salud que requieren de 
autorización sanitaria son los dedicados a:  
 
I a IV. … 

 
No tiene correlativo  

 
 
Artículo 316. … 
 
… 
 
 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos 
de la Ley General de Salud  

Artículo 314. …  

I. …  
 
I Bis. Células madre, las células que tienen capacidad de 
autorrenovarse mediante divisiones mitóticas o bien de 
continuar la vía de diferenciación para la que están
programadas y, por tanto, producir células de uno o más 
tejidos maduros, funcionales y plenamente diferenciados 
según su grado de multipotencialidad. 
 
II. a XVII. … 
 
Artículo 315. …  
 
 
I. a IV. …  
 
V. Bancos de células progenitoras y centros de trasplante de 
células progenitoras. 
 
Artículo 316. …  
 
…  
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… 
 
… 
 
… 
 
 
 
 

No tiene correlativo  
 
 
 
 
 
Artículo 317.- Los órganos, tejidos y células no podrán ser 
sacados del territorio nacional. 
 
… 
 
 

No tiene correlativo  
 

…  
 
…  

…  

Los bancos de células progenitoras y centros de trasplante de 
éstas deberán garantizar la evidencia y trazabilidad hasta el 
destino final de las muestras o unidades reactivas o positivas 
en los análisis para la detección de agentes transmisibles y 
microbiológicos, así como de las procesadas y no procesadas. 
Asimismo, deberán contar por lo menos con las unidades 
materna, búsqueda y gestión de datos, procesamiento, banco 
paralelo, biología molecular y control de calidad.  

Artículo 317. …  

 
…  
 
Solamente podrán procesarse, criopreservarse y trasplantarse 
las unidades de células progenitoras obtenidas de la sangre, 
incluyendo la sangre placentaria y la médula ósea. Queda 
prohibido hacer disposición de células progenitoras de origen 
embrionario.  
  

 Transitorios. 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los treinta días de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
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Segundo. La Secretaría de Salud deberá realizar las adecuaciones 
normativas y reglamentarias necesarias para la correcta vigilancia 
de las disposiciones materia del presente decreto en un periodo 
máximo de 180 días naturales.  
 

LAL 


